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Una vez revisado el memorial poder allegado por el abogado 

JOAN MANUEL GARAVITO PUENTES, para representar a la parte 

actora, se evidencia que el mismo carece de los requisitos 

señalado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, y el 

artículo 74 del  Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, tenemos que el artículo 74 del Código General 

del Proceso, establece que “Los poderes generales para toda 

clase de procesos solo podrán conferirse por escritura 

pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá 

conferirse por documento privado. En los poderes especiales 

los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados.”  

 

Ahora, el artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 

precisa: 

 

 “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial 

se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 

manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 

auténticos y no requieren de ninguna presentación personal 

o reconocimiento. 

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de 

correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con 

la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. …”  

 

Con sustento en lo antes reseñado, y descendiendo al 

documento objeto de estudio, al no indicarse en el poder la 

dirección electrónica del apoderado en los términos de la 

norma transcrita, y no estar debidamente autenticado ante 

notaría y con presentación personal, el poder especial 

aportado no podrá ser tenido en cuenta; por tanto, se deberá 

adosar un nuevo poder, ya sea conforme lo estipula el Código 

General del Proceso, debidamente autenticado; o en los 

términos de la citada Ley, caso en el cual debe ser remitido 

desde el correo electrónico del demandante, pues claramente 

se evidencia, que el documentos fue firmado y escaneado.- 

 

 

De otro lado, frente a la terminación solicitada, y ante la 

falta de poder del apoderado que la suscribe, no se le dará 



trámite a la petición; sin embargo, se debe tener en cuenta, 

que de conformidad con el artículo 461 del Código General del 

Proceso, para dar por terminado el proceso, se debe acreditar 

el pago de la obligación demandada y las costas, últimas, que 

no fueron relacionadas en la solicitud de terminación, 

allegada. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

El Juez,  

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
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